
Proceso Ejecutivo Singular. Rdo. 2020-00240 
Sandra Milena López Acevedo Vs. Jeferson Fernando Meléndez Callejas 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, quince de marzo de dos mil veintiuno. 

 

Proceso Ejecutivo Singular  

Demandante Sandra Milena López Acevedo 

Demandado Jeferson Fernando Meléndez Callejas 

Radicado 05001 40 03 028 2020 00480 00   

Providencia Requiere parte actora  

 

 

Se allega la anterior “citación para la notificación personal” enviada al ejecutado 

JEFERSON FERNANDO MELÉNDEZ CALLEJAS (copia cotejada), y su respectiva 

prueba de entrega. 

 
Se REQUIERE NUEVAMENTE a la parte actora para que realice debidamente la 

notificación del demandado, para lo cual observará cuidadosamente las siguientes 

instrucciones: 

 

 Notificación por correo FÍSICO 

 
Art. 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020: Enviará 

al ejecutado AVISO con copia de la demanda, sus anexos y de la providencia a 

notificar, de forma COMPLETA y LEGIBLE.  

 
Hará la advertencia de que la notificación personal se entenderá surtida al finalizar el día 

siguiente al de la entrega del aviso. 

 

 Notificación por EMAIL 

 
Se le remite a los autos del fecha 18 de agosto y 28 de octubre de 2020 donde se le 

indicó de forma clara y precisa cómo se debe realizar la notificación por correo 

electrónico. 

 
Tanto si va a realizar la notificación por medio físico o electrónico se le informará al 

ejecutado de forma clara y visible el correo electrónico de este Juzgado: 

cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Se insta a la parte actora a atender cuidadosamente lo anterior a fin de evitar 

dilaciones y trámites innecesarios. 

 

mailto:cmpl28med@cendoj.ramajudicial.gov.co
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En aplicación del artículo 317 del C.G.P., deberá darse cumplimiento a lo indicado 

anteriormente en el término de treinta (30) días contados a partir del día siguiente a la 

fecha de la notificación por estados del presente auto. 

 
Si en dicho término no se da cumplimiento a lo ordenado, se procederá a dejar sin efectos 

la demanda y se dispondrá la terminación de la actuación por Desistimiento Tácito. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

15.  

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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